
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2020-00723 

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte demandada previo a oficiar a la 

entidad promotora de salud a que se hace referencia en el escrito de medidas 

cautelares, acredite que solicitó la información requerida mediante derecho de 

petición de acuerdo a lo establecido en el numeral 4º del artículo 43 del Código 

General del Proceso.   

 

Así mismo, en lo que tiene que ver con la solicitud de embargo aclare la petición 

en el sentido de indicar si el bien respecto del cual se solicita la medida pertenece 

es de propiedad de la demandada.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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